
 

Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente virtual se puede 
solicitar al correo electrónico de esta sede judicial 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo No. 2022 – 00259 

  

  

 Vista la presente demanda Ejecutiva promovida por ADOLFO 

RAMÍREZ contra ALTURIA S.A.S., el Despacho dispone: 

 

 RECHAZAR la presente demanda, por carecer esta oficina de 

competencia territorial. (Art. 28 Numeral 1º del C.G.P.)   

 

 Obsérvese, en efecto, que junto con el libelo de la demanda se 

acompañó el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada en donde aparece registrado su domicilio en el municipio de 

Chía, de suerte que corresponde al Juez municipal de tal localidad asumir el 

conocimiento de los procesos en donde se ejerciten derechos en contra de 

aquellos sujetos cuyo domicilio lo ubiquen en su territorio, porque así lo 

dispone la norma arriba referenciada, por ser un asunto de menor cuantía. 

 

 Téngase en cuenta que para el caso concreto no aplica lo previsto en 

el numeral 3º del artículo 28 del C. G. del Proceso, toda vez las obligaciones 

contractuales adquiridas por las partes no figuran que debían cumplirse en 

Bogotá, D.C., por lo que conlleva a que deba aplicarse la regla general del 

numeral 1º de la referida disposición.  

 

En consecuencia, por Secretaría remítase la demanda junto con los 

anexos al Juzgado Promiscuo Municipal de Chía, Cundinamarca, previas las 

constancias del caso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-065 de 28 de junio de 2022 
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